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- Tronco desan'ollado y robusto, de costillares ligeramente
arqueados; pf'Cho aneho, profundo y musculado; €Rpaldas obli~

cuas, bien musculadas y relativamente largas; dorso recto. qUE"
en algunos e.iemplares da la sensación de ser ligeramente ensi
llado; lomo corto, musculado. horizontal y ancho, perfecUlln<'l1
te unid') al dorso y a la grupa, Ijares cortos y llenos
~ Grupa de longitud y anchura media.. redondeada y üge

ramente en declive, con nacimiento de la cola bajo.. por lo que
ésta se mantiene pegada en la marcha. La cola. poblada <le
abundante y larga crin.

- ExtrE}midades anteriores: brazo musculado, en fU1gulo aro
monioso con la espalda. Antebrazo bien dirigido y fUerte. Rodi·
lla enjuta. cafl.a más bien larga, de piel tina y tendones netos.;
menudíllo seco y fuerte con cuartilla larga y oblicua.

-- Extremidades posteriores: muslo y nalga musculares, COf~

vejones algo acodados, con idénticas caracters1ticas que en los
miembros anteriores para las regiones situadas por debajo de los
tarsos,

Las extremidades anteriores y posteriores. con perfectos aplo
mos y cascos fuertes y proporcionados.

- Capas torda y -castaña, pudiendo admitirse otra,<;., con f'X

cepeión de la alazana y la pía.

1.4. Annonía general y corpulencia: En su conjunto, el ca
ballo de raza española constituye un ejempla:r bello y perfec
tamente armónico, con independencia de su edad y grado de
desR1Tollo. Se estiman como alzada a la cruz, a la Mad de tres
años, 1.52 metros para los machos y 1,50 metro,<j para las hem
bras. tomadas con hípómetro o bastón,

1.5. Características constitucionales (temperamento): No-
ble, sobrio. resistente. enérgico y dóciL con marcada predIspo
sición para la perfecta doma.

1.6. Caracteristicas funclonal€s: Movimi€ntos ágiles. eleva
dos, extensos. enérgicos y suaves, con destacada facilidad para
toda clase de actitudes y en especial para 'la reunión

1.7. Aptitudes especiales: Silla, toreo o rejoneo. ca:m. tiro
ligero y servicios agrícolas. incluso la carga.

2. Canto defectoR más frecuentes a eliminar se consignan:

2.1. Cabeza excesivamente voluminosa, orejas cajdas o de
movimientos anormales. Cuello demasiado cort-o. La presencia
de «gato» o «gatillo» debe estimarse como defecto, muy particu
larmente en animales jóvenes.

2,2. Cruz baja, dorso en.'iillado> costillart's aplanados en su
tercio superior>

2.3. Tórax cilindríco y poco proJundo. Grupa excesivamente
redondeAda, calda u horizontal. Cola de inserción alta.

2.4. Aplomos desviados de la vertJcal. en esp€dal el zanCR·
josa y cuartillón. .

2.5. Múvimientos poco elevados. El «carapaneO», dado su ca~

r~ter superfluo y en gran parte derivado de domas inapropia
das, no debe ser tomado en cuenta en la vaLoración del animal.

3. De acuerdo con el prototipo racial, ja valoración de los
eJemplares cahallares de raza espafiola se realizará por el mé M

todo de Jos puntos, el cual permJtirá conseguir una imagen
exacta del va.lor absoluto y relativo de cada anima.l enjUiciado
comparativamente y sf'rvírá para conocer su cotnportamíento
como reproductm' fl travéR <le la~ oportunas investig-uC'Íanes ge--.
nealógicas.

l,a puntuación se {'f.ocluarú al cumplír los anirnalps los tre¡;
~tÜOS de edad.

4> Cada una de la;; particularIdades que se reladonan en el
cuadro de puntuación a que se refiere 1."1 apart.ado 5 se- tRUticarú
de 1 a 10 puntos, de a-euerdo ('on la .,>iguiente e};Cala:

6. La puntuadón final obtenida con la aplicación de los
coeficientes determinará la cu1ificnCÍón df' los pjemplares Bt'gltn
las siguientes denominnciones.:

Los ejemplares con puntuación morfológica inferior a 65 pun
tUR 110 serán inscritos en el RegIstro-Matricula de la raza.

7. Como complemento del prototlpo y Sistema de puntuación
expuestos, Re tendnítl en Cuenta hlS ~igulentf\''; cnractenstica8
?:oométrka::: mf'{!ias df' la ra:r,a:

1.50
0,65
0.80
1.53
0,40
L81
0,31
0,20

250,-,

75- 80
65- 7'
Inferior

a 65

Puntos

Hembraa

Hembras

LO 1,0
1,0 1,0
0.5 1,0
l.0 1,5
1.0 2,0
1.;) 1,5
1.:1 J,5
1,5
1,0 0,5

----
lO 10

1.52
0.66
Q.82
1.f>4
O.4C
1.80
O.3,a
0,21

400,-

MaC!l08

Bueno .
Suticiente

Rf'glllar

91-100
81- 90

Puntos

Excelente ; .
Mnv bueno

Cabeza y cuello .........•" .
Espalda y cruz .
Pecho y costillares .
Dorso y lomo ., , .
Grupa y cola .. > .

Miembros y aplomos .
Alzada y conjunto 'Cle formas ..
Movimiento y elevaciones , .
Temperamento y cn:racterístícas sexuales>.

Cua.dro de puntuación

SUl1UH\

8. Para cumplimentar las normas contenidas en el presen
te artículo, la Comisión del. Registro-Matrícula abrirá un libro
regiFtro de nacimiento de loa productos, donde figurarán hasta
los tres afias. en que d€'berán ser sometidos a las pruebas ante
rIormente sefialltdas. en cuyo momento aquellos. que las superen
pasarán al Registro de Reproductores, y los que no alcancen
la puntuación m1nlma serán dados de baja por falta de aptitud.

9. Se faculta a la COllÚslón del RegistrÜ'-Matrlcula de Cn
ballos de Pura Ral;a para adoptar las m€dtdaR que requiera In
ejecución de ht3 lHll'ma" contenidas en E"ste &i'tlcu!o.»

Lo digo a VV. EK a lo,-~ proe-ede-nh':, pff'{'to."
Dios gual:-Qe a VV. F.E.
Matll'ü1. 1'~ dI"' K¡>-ptipmhr? ti... JO'1\).

Altura a la cruz .
ldem del pecho > '•••

Idem del hueco subesternal ; .
Longitud escápulo--í,sqnlRl .. > '••••••

Anchura del preho .
Perímetro torácico > '". -.... H •••••••••••• »

Idem de la rodilla .
Idem de la cBña .
Peso v"iyo ,. ". . ..

l'untOfJPuntO'\

PerfecLo ..
Exct'l~nü: ..
Muy bUf'llo , .
Bueno .

10
'J
8
7

Aeeptnble
Ml:'diallo
Regular
Malo

6
5

4-;~

2-1

CARRERO

La adjudicación de menos de cinco puntos a -eusJqulel'a de
los caracteres que figuran en el cuadro de plllltuac1ón será
causa de des-ealifieación, sin que se tengan en cuenta los valore8
obtenidos en los restantes cara-eteres

5. A la puntuación asignada a cada uno de 103 caracteres
que se mencionan en el cuadro qae sigue Se apliCara el coeflH
ciente ponderativo que se indica, muitiplicándo!'le por el mil'mo
los puntos asignados a cada carácter.

ORDEN de 22 de septiemVre de 11170, d.e la Pre
sW/'ncia del Gobie1"l1o, por la, qne SI! jijan 14.t ba
ses de retnrlari6n di' la ('a?npoúa arT()('ITa 1970M 71.

Excel~ntfsimos seúü)'{'s:

La situación actual de la producción y eo-USli1110 de e.rroz
a.consejan desarrollar en toda su amplitud y alcance el De·
creto 2222/1965. de 22 de Julio, Que dicta las nOfllUl.S para regu
lar la. producción y mercado {'¡'el arroz cáscara, con vistas Il
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zaO.o de las superficies autorizadas para el cultivo del arroz y
de aquellas en las que dicho cultivo se lleva a cabo. establecién
dose las normas para SUCODservación posterior.

7.° El comercio del arroz cáScara producido en cotos o tie
rras autorizadas será libre, pudiendo los agricultores vender
sus cosechas al servicio Nacional de Cereales al precio de glV
rantía (~'e la producción.

8.° Los precios del arroz cáscara de calidad normal produ
cido en cotos y SUperficies autorizadas serán, según tipos, los
siguientes:

Los precios de eompra antes fijados se entenderán aplicables
durante los meses de septiembre y octubre para mercancias de
-rendimiento industrial normal en arroz blanco, sano, seco, lim
pio y exento de olores, extrai1os, puesta en almacén de compra
del servicio Nacional de Cereales, Pi partir c..'e 1 de noviembre,
dichos precios stúrirán Un aumento mensual de 7,50 pesetas por
100 kIlogramos, en noviembre y diciembre, y de cinco pesetas
por 100 kilogramos, en enero, febrero y marzo. En los mese3
de abril y mayo se seguirán aplicando los mismos precíOs del
mes de' marzo.

El precio de venta del arroz cáscara adquirido por el Ser
vicio Nacional de Cereales será el inidal de compra que por
su calidad corresponda, incrementac:o en 75 pesetas por quin~

tal métrico.
9.° Arbitraje.-Todas cuantas cuestiones de aprecio y apli~

cación df normas se. susciten por los agricultores o por los in~

ttustriales elaboradores de arroz ante el Servicio Nacional de
Cereales, en' cuanto a calidad y rendimiento del arroz, se some
terán al arbitraje de la Estación Arrocera de Sueca. sin per
juicio del recurso administrativo qu~ proce<:a, ante la S'Upe
fior autoridad del Ministerio de Agricultura.

10. De acuerdo con 10 previsto en el articulo 6 del Decr.ew
to de 23 de mayo de 1945 y apartado 10 del Decreto 2222/1965,
el Servicio Nacional de Cereales podrá exigir el depósito de
las partidas de entrega obligatoria que incumplieron lo pre
visto en esta <..'isposicián e incoará el oportuno expediente con
apHcación de las sanciones que procedan.

Cuando por la naturaleza de la infracción corresponda, el
servicio Nacional de cereales dará cuenta al Servicio de Ins
pección de la Disciplina del Mercado o a cualquier otra ju·
rlsdicción c-ompetente,

11. El arrm; blanco y sus productos gozarán de libertad de
comercio y circulacJón, sin perjuicio de la función reguladora
encomenda<.'a a la Comisaría General de Abastecimientos y
Transportes, por la Ley de 24 de junio de 1941 y demás dis
posiciones vigentes.

12. Para facilitar la comercialización y, en su caso, la eX~

portaeión de la cosecha de arroz, el servicio Nacional de
Cereales, en uso de, las facultades que le confiere el artícu
lo 4.fI- del Decreto 1628/1970, de 12 de junio, por el qUe se
regula la Campaüa Cerealista 197'0/1971, podrá establecer con
ciertos con Entidades cólaboradoras para el almacenamiento,
comerclaJlzación, transformación y consumo de arroz cáscara,
ajustán¿bse a esta dispoSición o a las que por dicho Organismo
se dicten, de conformidad con el F. O. R. P. P. A.

13. El F. O. R. P. P. A., a propuesta del Servicio Nacional
de Cereales y 'previo informe de la Comisaría General de Abas
t,eclmientos y Transportes, propondrá .al Gobierno; a la vista
de la cosecha, de las necesidades del oonsumo interior y de la
evolución de los mercados internacionales, la cantidad que puee.'a
destinarse a exportación, manteniéndose a dIsposición de la
ComiSaría General de- Abastecimientos y Transportes la cantidad
que consI~re necesaria para la regulación del abaStecimiento
nacional.

Con el fin de lograr la máxima agilidad en las exporta
ciones, se im'Plantará un sistema de restituciones fijas o en
subasta. con intervalos de quince días.

Dichas rest.ituciones serán aprobadas por el F. O. R. P. P. A.,
oidos los sectoreR interesados y a propuesta de un grupo de
expertos constituídos al efecto en el mismo, cuya presidencia
ostentará un representante del servicio Nacional de cereales,
Y, en el que participarán, además del F. O. R. P. P. A., los Orga-

lograr una ordenaGión de mercado, acorde con. las perspectivas
de la demanda, y todo elIó de farola que" la evolución hacia
situaciones más estables pueda prOducirse progresivamente, fa
cilitando la adaptación de los productores a cultivos mas con
secuentes con los intereses generales.

lill su virtud, .y en cumplimiento de 10 <.'isp-uesto en los ar
tículos 2, 10, 4 Y 5 del Decreto número 222211965, de 22 de julio.
que regula la producción y mercado del arroz, a propuesta de
los Ministerios de Comercio y de Agricultura,

Esta Presidencia ha tenido a- bien disponer:

1.0 El tultivo del arroz sólo podrá realizarse. de acuerdo
con la legislación vigente, bajo una de las siguientes mOdali·
c..'ades:

a) En régimen de coto arroQero autorizado por Ley de 17
de rparzo de 1945 y Decreto de 23 de mayo de igUal año.

b) Con autorización teluporal vigente al amparo del Decreto
de 28 de noviembre de 1952

2.° Durante la campaña 1970/71. y hasta tanto no se logren
los objetivos de acomodación de oferta y demanda. se linl1tara
la concesión de nuevas autorizaciones temporales al amparo
del Decreto c:.'e 28 de noviembre de 1952. Quedan exceptuadas
para la presente campaña las tierras que.' teniendo solicitado
coto arrocero y dentro de' las condiciones previstas en el citado
Decreto, realizan dicho cultivo enclavadas dentro de zonas au·
torizadas, impidiendo la posibilidad de otro cultivo.

3.° Los cultivadores de superficies <:'earroz que no se en
cuentren en ning'una de las situaciones anteriores vendrán obli
gados, de acuerdo con 10 dispuesto en el Decreto 2222/1965, a
poner a disposición del Servicio Nacional de Cereales la tota·
lidad de sus cosechas, a cuyo fin deberán presentar declaración
a .dIcho Servicio, en el plazo y forma que éste determine.

Con el fin é.'e que dichos cultivadores puedan proceder, en
SU caso, a normalizar la situación de las tierras cultivadas a que
se refiere el párrafo anterior. están obliga,dos a presentar so
licitud de autorización a la Dirección General de Agr1cultura
al amparo de las disposiciones vigentes. y antes del 30 die sep
tiembre de 1970.

4.° Las supel'ficies declaradas al 8erViclo Nacional de Ce
reales y de las que se hayan presentado solicitud de autoriza·
ción, en virtud t.'e lo dispueSto en el punto anterior, durante el
período de tramitación del expediente correspondiente. conti
nuarán entregando sus cosechas obligatoriamente al servicio
Nacional de Cereales que, en aplicación del articulO 4.0 del De
creto 2222/1005, estará facultado a abOnar para las distintas ca
lidades, ('omo precio de compra, el que resulte de aplicar: a los
vigentes de garantía a la producción en SUPerficies autorizadas
en ca¿'a campaña, el siguiente coeficiente:

Cosecha 1970: 95 por 100.
Cosecha 1971: 85 por 100.
Cosecha 1972: 75 por 100.
Cosecha 1973: 65 por 100.
Oosecha 1974: 60 por 100.

5.° Sin perjuicio de aplicacIón. en BU caso y por quien c<>
rresponda, del Decreto de 28 de noviembre de 1952. que persi~

gue con sanción las plantaciones de· arroz clandestInas o no
autorizadas, y sin prejw..gar actualmente 1f:l decisión que se ad,op.
te en los expedientes en trámite, los que en esta situacIón re
nuncien definitivamente en la .campa:fia 1911172 a la posIble
concesión, dedicando tales tierras al eultivo· del ma.iZ. oleagino
sas, forrajeras, pratenses u otros cualqUiera. que sefiale el Mi
nisterio de Agricultura, se les podrá coneec:er por la. adaptación
a estos nuevos cultivos una ayuda.. por una- sola vez, a través
del Servicio Nacional de Cereales con caigo a losfondQS del
F. O. R. P. P .. A. en la cuantía de 5.000 peeétas hectárea.

En cualquier caso, dichas ayudas. sólo podrán concederse para
aquellas superficies que. habiendo sido cUltivadas la campaña
preceden,te, dejen de serló con carácterdeffuitivo. El incum
plimiento t.'e esta obligación detennlnam el' reintegro de la
ayuda pe:r;cibida.

Los cultivadores en posesión de ooto arrocero autorizado
que renuncien total o parcialmente al cultivo del mismo. du
rante la campaña 1971172, podrán g~ también de aux11io
económico por un importe de 7,000 pesetas por. hectárea.

En estos casos, en que -se estimula la introducción de nue
vos cultIvos en alternativa, no será de apUcación la. ayuda en
aquellas zonas donde se hayan nevado a. cabo trabajos de sa
neamiento por Organismos oficiales o cuando el agricultor haya
renunCÍa<''o a tales mejoras.

6.0 Por el Ministerio de Agricultura y con la colaboración de
III Organización Sindical, se llevará a cabo un censo actualiw

1
2
3
4

Tipo

7.50
7,00
6,75
6,25
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nismos pertmentescte la Administración. Para la fijación de las
restituciones del arroz tanto procedente del servicio Nacional
de Cereales como del comercio libre, se tendrán en· cuenta ias
cotizaciones internacionales, la mone<.'a o monedas en que se
hubiera de concertar la operación y la cuantia de la misma
teniendo presente las necesidades del consumo y la reserva
nacional. además de las directrices qUe imponga la. política
de exportación del Ministerio de Comercio.

14. Independientemente de las <:antidades que puedan ex
portarse por la modali.c..'ad de restitución, el servicio Nacional
de Cereales podrá realizar asimismo exportaciones por concur
so, subasta o directamente, cuando sea aconsejable. previa
aprobación del F. O. R. P. P. A.

1!i. Por los Ministerio de Agricultura y de Comercio, en las
esferas de sus respectiva..~ competencias, se dictarán las normas
para el deRarrollo y cumplimiento de esta Orden.

Lo que comunico 8 VV. EK para su conocimiento y debi
dos efectos.

Dios guarde a VV. ElE<. muchos años.
Madrk.', 22 de septiembre de 1970,

CARREHO

Excmos. Sres. Ministros de Agricultura y de Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de agosto de 1970 sobre autoltqutcta
ción del Impuesto sobre el Lujo que grava la ad
quisición de vp.hfculos nnevos.

Ilustrísimo señor:

El articulo 5.<' del Decreto 638/1970, de 5 de marzo, promul~

gado en 'virtud de la autorización concedida. al Gobierno por
el Decreto-ley 2/1970. de 5 de febrero, ha modtlicado el artícu
lo 17 del texto refundido del Impuesto sobre el Lujo, de fecha
22 de diciembre de 1966, en el sentido de introducir en dicho
articulo un nuevo apartado E) que dispone la autoliquidaeión
e ingreso del Impuesto de Lujo que grava las adquisiciones de
vehiculos nuevos (len la forma que reglamentariamente se de
termine».

En cumplimiento de este mandato, es preciso reglamentar el
procedimiento de autoliquidación e ingreso de este gravamen.
a cuyo efecto este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-El Impuesto sobre el LUjo Que conforme al ar
ticulo 17 del texto refundido de 22 de diciembre de 1966 grava
las adquisiciones de vehículos nuevos sera objeto de autoliqui
dación por el sujeto pasivo.

Segundo.-Para practicar, cuando proceda, la valoración, de.
claración, autoliquidaci6n e ingreso se utilizará un juegO' de
documentos, cuyos modelos se reproducen en el anexo de esta
Orden.

Tercero.-Respecto de los automóviles de fabricación nacio
nal y de los importados por el representante de fábricas extran
jeras, la autoliquidación se practicará tomando por base su
precio real o <le venta al público, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 17-0) del texto refundido de 22 de diciem
bre de 1966 y sus disposiciones reglamentarias.

A tales efectos, por cada uno de los .vehículos, la casa ven
dedora extenderá y entregará al adquirente un juego completo
de los documentos citados en el n.úmero segundo en el que cons
ten las caracteristicas y datos de identificación del vehículo v
el precio de tasación. .

El adquirente deberá presentar dicho juego de documentos
en la Jefatura de Tráfico, al solícitar la matriculación del
vehículó, para que por' la misma se consignen el número de
matricula y el uso autorizado, devolviéndose al interesado los
documentos denominados «carta de pago;:!> y «talón de cargo»).

Una vez expedido el permiso de circulación, las Jefaturas de
Tráfico remitirán diarlainente la «ficha estadística» a la Dele·
gación de Hacienda correspondiente a la capital de la provincia
donde se ha efectuado la matriculación.

Cuarto.-El adquirente del vehículo utilizará para realizar
los correspondiehtes ingresos en el Tesoro .los ejemplares de
nominados «carta de pagO» y «talón de cargo», firmando la
autol1quidación en la casilla correspondiente de estos docu
mentos.

Qumto.-Los contribuyentes ingresaran las cuotas autoliqul
dadas en las Delegacíones ce Hacienda cOlTeSpondientes a la
capitai de la provincia donde se ha efectuado la matriculación.
dtilizando, para ello, alguno de los siguientes procedimientos:

a) Ingreso en metalico o mediante cheque en la Caja. de la
. )elegacjón de Hacienda.

b) Ingreso mediante giro postal tributario, o
c) Ingreso a través de alguno de los Bancos o Cajas de

.''\.llorro conocidos como Entidades colaboradoras.

Sexto.-Los plazos para efectuar los ingresos serán los si
guientes, de acuerdo con lo dispuesto.en el articulo 20 del Re
glamento General de Recaudación:

a) El impuesto. correspondiente a los vekiculos adquiridos
entre los dias 1 y 15 de cada mes podrá ser ingresado, sin
recargo alguno, hasta el día 10 del mes siguiente. Si los ingre
sos se efectúan entre esta fecha y el 25 del mismo mes, se
exigira el recargo de prórroga del 10 por 100 previsto en el
articulo 92 del Reglamento General 'de Recaudación.

b) Respecto de los vehículos adquh'idos entre los dias 16 y
final de cada mes, el ingreso podrá realizarse sin recargo al~

glmo hasta el día 25 del mes síguiente, y con el recargd citado
del 10 por 100, entre los dias 26 al 10 del mes subsiguiente.

Transcurrídos los plazos indicados sin realizarse el corres
pondiente ingreso, los sujetos pasivos incurriráIi en las infrac
ciones reguladas en los artículos 77 y. siguientes de la Ley Qe..
neral Tributaria.

Séptimo.-Respecto de los automóviles reconstruidos, los pro
cedentes de subastas y del Cuerpo Diplomático, asi como los
importados dírectamente por los particulares, serán reconocidos,
para valoración e identificación en las Delegaciones de Hacien
da correspondientes al terrItorio donde se efectúen aquellas
operaciones, siguiendo la misma tramitación para matriculación,
autoliquidación y pago del Impuesto ya indicada para los vehicu~

los de fabricaclón nacionaL
Octavo.-Guando se trate de vehículos destinados al trans

porte colectivo de viajeros o al de mercancías que no deban
ser objeto del reconocimiento reglamentario para valoración
e identificación, los fabricantes y vendedores cumplimentarán
la dicha Ílúormativa)} que figura en el anexo de esta Orden,
que se presentará en la Jefatura de Tráfico, la que, después
de hacer Jigurar en ella el número de matricula y el uso
autorizado, remitira. también diariamente, a la Delegación de
Hacienda.

Noveno.--81 el comprador se cree con derecho a alguna
exención legalmente establecida, lo indicará en el impreso, anu
lando la diligencia de autoliquidación antes de estampar su
firma. - .

En este caso. deberá presentar, dentro del plazo de quince
dias contados desde la adquisición del vehículo, en las AdInt
lústraciones de Tributos de las Delegaciones de Haciend8 cita
das en el número tercero, los ejemplares denominados «talón
de cargo» y «cfll'ta de pagm) juntamente con el documento jus
tificativo de huber solicitado la exención en tiempo oportuno,
según la Orden ministerial de 9 de abril de 1968.

Décimo.-La Cédula de Identificación Fiscal será extendid::t
por la Delegación de Hacienda que reciba el ingreso o conceda
la exención.

Esta Cédula será remitida a la Delegación de Hacienda del
domicilio del adquirente para su entrega al interesado, previa
exhibición de la {{carta de pago» o del acuerdo de exención. en
su caso.

Undécimo.-Esta Orden entrará en vigor el día 1 de no
viembre de 1970,

Duodécimo.-8urtirán los mismos efectos que los documentos
reseñados en el número segundo los actuales certificados de
identificación y de valoración que tengan en su poder' las
casas vendedoras, si bien deberti estamparse en los mismos un
cajetín que tenga la siguiente inscripción: «Habilitado a efec
tos de la autoliquidacipn del Impuesto. Orden ministerial de
17 de agost,o de 1970.»

Decimotercero.-Quedan derogadas las Ordenes de 20 de
'julio y 21 de octubre de 1961. También quedará derogada en

lo que se oponga a esta Orden. la de 15 de marzo de 1962.

Lo que eomuuiL.'O a V. l. pan!. :-;11 conoctm:1ento y demás
efectos.

Dios guarde a V_l. muchos nilo.";'
Madrid. 17 de a.~osto de 1970.

'MONREAL LUQUE

Ilmo, Sr. Director general de Impuestos Indirectos.


